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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400306720180099700 

 

 
Clase de Proceso: Verbal. 

Demandante: Milton Antonio Prieto y otra. 

Demandado(a): Compañía de Seguros de Vida Colmena S.A. 

 

 

 

1.- No se tiene en cuenta la notificación realizada a la pasiva como quiera que 

en el citatorio y en el aviso se relacionó como fecha de la providencia a 

notificar una que no corresponde a la proferida al interior del proceso, aunado 

al hecho que no se anexó copia del auto a notificar. 

 

2.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la pasiva Compañía 

de Seguros Vida Colmena se tiene por notificada del auto admisorio de la 

demanda por conducta concluyente según lo contempla el artículo 301 del 

C.G.P., a partir del día siguiente a la notificación que por estados se haga del 

presente proveído.    
 

3.- En virtud del poder aportado al plenario, el despacho de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 y ss del C.G.P., RECONOCE personería al 

abogado Luis Humberto Ustariz Gonzalez portador de la T.P. No. 71.478 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial del extremo demandado.  
 

4.- Por secretaría contabilícese el término con que cuenta la pasiva para 

ejercer su derecho de defensa y contradicción. De no recibirse contestación se 

tendrá en cuenta la ya aportada al proceso.  

 

5.-. Vencido el término legal ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  

 

 

Firmado Por: 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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